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25 de Octubre de 2005 Núm. 201AÑO XXIII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2856-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación de obras de
adaptación de la protección contra
incendios y evacuación del edificio resi-
dencial del Palacio de Avellaneda en
Peñaranda de Duero, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 157,
de 29 de abril de 2005.

P.E. 2974-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a funcionamiento
de la Biblioteca Pública de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

P.E. 3355-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a cantidades
abonadas a la empresa SYH Construcción,
Servicios y Medio Ambiente, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 162,
de 20 de mayo de 2005.

P.E. 3357-II a P.E. 3396-II y P.E. 3597-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes.
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P.E. 3456-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a número de
solicitantes que se han inscrito como
demandantes de vivienda en el Registro de
Viviendas Vacías para Alquiler
(REVIVAL), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3458-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a la construcción
de un nuevo puente de acceso a Soto-
bañado y Priorato (Palencia), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3459-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a si la Junta va a
contribuir a la financiación de las obras de
acondicionamiento de la residencia de las
Hijas de la Providencia en Aguilar de
Campoo (Palencia), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3461-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a las obras de
reforma del Centro de Mayores de
Collazos (Palencia), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3462-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a Convenio Marco
de Colaboración en materia de infraes-
tructuras en la provincia de Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3465-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a conflicto entre nueve municipios y la
Mancomunidad del Embalse de Béjar por
el abastecimiento de agua potable,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3466-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a la construcción de edificaciones en
Montemayor del Río (Salamanca) para
albergar el Museo de Interpretación del
Castaño, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

P.E. 3473-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a ayudas
y subvenciones concedidas a las corpora-
ciones locales para promoción y fomento
del turismo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3478-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
actuaciones por las obras en los parajes
“Cerro de la Avena” y “Hoya de los
Toriles” en Villacastín (Segovia),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3482-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a la puesta en
marcha de algún Plan para la lucha
antigranizo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3562-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a titularidad de la
ermita de Alcázar (Soria), publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3563-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a número de
unidades veterinarias en Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3566-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
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formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de ofertas presentadas a la lici-
tación de la construcción de Conservatorio
de Música en Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3573-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de ofertas presentadas a la lici-
tación de organización y desarrollo de los
premios Zarcillo 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3579-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de ofertas presentadas a la lici-
tación de suministro de licencias para
administración electrónica de la Junta de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9
de junio de 2005.

P.E. 3580-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de ofertas presentadas a la lici-
tación de obras en el Servicio de
Psiquiatría del Hospital Provincial de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

P.E. 3581-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de ofertas presentadas a la lici-
tación de construcción de un Centro de
Consultas en El Barraco (Ávila), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3584-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a número de ofertas presentadas a la lici-
tación de asistencia técnica para la reali-
zación de vuelo fotogramétrico digital,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

P.E. 3588-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a peti-
ciones de ayuda y ayudas concedidas a
estudiantes universitarios para la adqui-
sición de un ordenador portátil en cada una
de las Universidades públicas de la
Comunidad y sobre previsiones presupues-
tarias de la Junta para las concesiones de
esas ayudas en el curso académico
2005-2006, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

P.E. 3590-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a actuaciones
realizadas por la Junta ante la tala de masa
arbórea producida en el municipio de
Aldeamayor de San Martín con ocasión del
desarrollo de la construcción de 1500
viviendas en el sector del Plan General de
Ordenación Urbana SUD 12, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3599-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a datos de los valores
máximos alcanzados durante el año 2004
en las ocho estaciones de medición de la
calidad del aire existentes en la Central
Térmica de Compostilla, en la Central de
Anllares y en las de Roldán y Conventos
Cosmos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

P.E. 3600-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a en qué plazos se
podría disponer y reordenar los diferentes
recursos sanitarios existentes en la
actualidad en Burgos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

P.E. 3665-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Elena
Pérez Martínez, relativa a la previsión de
construir un centro de salud en Parquesol
de Valladolid, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.
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P.E. 3677-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de las obras en las carreteras de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3688-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a estado de ejecución de los proyectos de
inversiones reales de la Consejería de
Fomento, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3768-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente
4-04-2-EX/007. 12633/2004/149 relativo
al acceso a Internet “Principal” de la Junta
de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3777-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente
1.2-BU-10/C, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3778-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa

a concurrencia en el expediente
1.2-P-12/C1, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

P.E. 3785-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente 65/2005
relativo al suministro de revistas en el
Hospital General Yagüe de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

P.E. 3786-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente 669/2005
relativo a suministro de revistas en el
Hospital Nuestra Señora de Sonsoles
(Ávila), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

P.E. 3787-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a concurrencia en el expediente 67/2005
relativo al suministro de revistas en el
Hospital de Segovia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

P.E. 3796-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a las razones que
impiden a los pacientes de Palencia la
elección de médico en el servicio de gine-
cología, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio
de 2005.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2856-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2856-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación de obras de adaptación de la
protección contra incendios y evacuación del edificio
residencial del Palacio de Avellaneda en Peñaranda de
Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 157, de 29 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602856
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Ana María Muñoz de la Peña González,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al expe-
diente de contratación de las obras de adaptación de la
protección contra incendios y evacuación del Palacio de
Avellaneda en Peñaranda de Duero (Burgos).

En relación con la pregunta escrita P.E./0602856,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª ANA MARÍA MUÑOZ DE LA PEÑA
GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista, se
informa lo siguiente:

1.- Presentaron oferta las siguientes empresas lici-
tadoras:

- FICHET SISTEMAS Y SERVICIOS, SA

- UTE ORTEGA, SA Y SECURITAS

- UTE TECNOCONTROL, SA Y SEFRI INGE-
NIEROS, SA

2.- El presupuesto ofertado por cada una de ellas fue
el siguiente:

PRESUPUESTO
EMPRESAS LICITADORAS OFERTADO

FICHET SISTEMAS Y SERVICIOS, SA 199.953,08 €

UTE ORTEGA, SA Y SECURITAS 218.461,98 €

UTE TECNOCONTROL, SA
Y SEFRI INGENIEROS, SA 202.667,91 €

3.- Los criterios concretos utilizados para la selección
de la empresa adjudicataria y que sirvieron de base a la
contratación de referencia, mediante procedimiento
abierto y en la forma de concurso, fueron los siguientes:

- OFERTA ECONÓMICA. Puntuación máxima 5
puntos.

Según los lineamientos de ponderación indicados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares
aprobado, se otorgaban 5 puntos a la oferta más
favorable, realizándose un reparto proporcional para el
resto de empresas.

- MEJORAS TÉCNICAS. Puntuación máxima 3
puntos, repartidos de la siguiente manera:

- Aspectos mejorables del proyecto: 0,5 puntos.

- Propuestas de mejora de obra sin incrementos de
coste para la Administración: 2,5 puntos que se
subdividieron en cinco apartados de 0,5 puntos cada
uno:

• Cambio de cableado para la zona pedida en el
pliego.

• Sustitución de elementos actuales convencionales
por analógicos.

• Mantenimiento preventivo con una revisión anual
de todos los equipos electrónicos instalados
nuevos.

• Curso sobre protección contra incendios para el
personal de mantenimiento o responsables de las
instalaciones.

• Realización de un plan de prevención de riesgos
laborales

Valladolid, 23 de mayo de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2974-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2974-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a funcionamiento
de la Biblioteca Pública de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602974
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al funcionamiento de la Biblioteca
Pública de Palencia.

En relación con la Pregunta Escrita P.E./0602974,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. JOSE MARÍA CRESPO LORENZO, del Grupo
Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- El Convenio de Colaboración Junta de Castilla y
León-Diputación Provincial de Palencia para el desa-
rrollo del Decreto de delegación de funciones en materia
de bibliotecas, firmado en Valladolid, el 7 de marzo de
1997, determina los centros y servicios bibliotecarios en
los que, dentro del Sistema Provincial de Bibliotecas de
Palencia, actuarán conjuntamente la Junta de Castilla y
León y la Diputación Provincial, así como el
compromiso y obligaciones de ambas Instituciones en
relación con la gestión y financiación de dicho Sistema.

De acuerdo con este Convenio los centros y servicios
incluidos son los siguientes:

- Las veintidós Bibliotecas Públicas Municipales inte-
gradas en el Sistema Provincial de Bibliotecas de
Palencia.

- Los tres Bibliobuses que se encuentran en servicio en
el ámbito del Centro Provincial Coordinador de
Bibliotecas.

La colaboración entre ambas partes en el desarrollo
de los servicios y funciones técnicas se llevará a efecto a
través del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Palencia, que se integra como servicio bibliotecario
en el Sistema Provincial de Bibliotecas, empleando para
ello las instalaciones, personal y medios materiales de la
Biblioteca Pública

El convenio fue denunciado por la Diputación
Provincial en junio de 2004. No obstante, en escrito de la
Diputación Provincial de 28 de febrero de 2005 dirigido
al director del Centro Provincial Coordinador de
Bibliotecas se le informa que abonará 35.500 € en tanto
se resuelva el tema del Convenio con la Junta de Castilla
y León.

Actualmente se está elaborando un Reglamento del
Sistema de Bibliotecas en Castilla y León, por el que se
regulará, entre otros aspectos, la estructura de los
Sistemas Provinciales de Bibliotecas. El borrador de
dicho Reglamento se presentó a los Diputados de cultura
de las nueve Diputaciones Provinciales el día 30 de
marzo de 2005, con el fin de que aportaran las suge-
rencias que estimen oportunas. A partir de aquí, con las
observaciones de las Entidades Locales, se establecerá la
propuesta de Reglamento definitiva, y, una vez tramitado
y en vigor, se concretará con cada Diputación Provincial
la firma de los nuevos convenios, en los que se definirán
las nuevas obligaciones y aportaciones de cada parte.

2.- La Biblioteca Pública de Palencia tiene un horario
de apertura al público de 8 de la mañana a 21:30 de la
tarde (lunes a viernes), y de 9 a 14 horas los sábados.

Dicho horario no sólo cumple, duplicándolo, con el
mínimo establecido por el artículo 18 del Reglamento de
Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema Español de
Bibliotecas (Real Decreto 582/1989, de 19 de mayo),
sino también con el señalado en el artículo 5 del Decreto
263/1997, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de organización de las Bibliotecas Públicas
de titularidad estatal gestionadas por la Junta de Castilla
y León.

En relación con lo manifestado por el Sr. Procurador
refiriéndose a un “asunto no resuelto del horario de la
Biblioteca (Pública de Palencia) en relación con las
necesidades de los estudiantes universitarios”, resulta
sumamente necesario aclarar que los conceptos de
Biblioteca Pública y Biblioteca Universitaria son
totalmente distintos.

Según la Carta de Servicios de la Universidad de
Valladolid, la Biblioteca de la Universidad es un servicio
para la docencia, el estudio y la investigación. Su misión
es la de satisfacer las necesidades de información de la
comunidad científica y universitaria, mediante el acceso
a los fondos propios de la de Valladolid y a aquéllos
disponibles en otros centros.

Para lograr este objetivo tiene como funciones entre
otras:

- Facilitar a la comunidad científica y universitaria los
recursos de información pertinentes en los ámbitos
docentes, de estudio e investigación.

- Coordinar las partidas presupuestarias asignadas a la
Biblioteca, el personal y la infraestructura necesaria
para el buen funcionamiento del servicio.

La Biblioteca Pública por su parte es, de acuerdo con
el Decreto 263/1997, de 23 de diciembre, aquella que
facilita a todos los ciudadanos el acceso libre a la infor-
mación y a la cultura, a partir de una colección orga-
nizada de materiales de todo tipo.

Los servicios que presta son:

- Consulta de obras de referencia.

- Información bibliográfica.

- Hemeroteca.

- Préstamo de libros para adultos.

- Préstamo interbibliotecario.

- Sección de audiovisuales y multimedia.

- Sección infantil-juvenil.

- Sección local.

- Reproducción de documentos.
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Por tanto, mientras la Biblioteca Pública tiene como
misión facilitar a los ciudadanos en general el acceso a la
cultura y la información general que demanden, la
Biblioteca Universitaria atenderá, como es natural, a las
necesidades específicas de un colectivo concreto: los
estudiantes de nivel educativo superior. Como explicó el
Delegado Territorial durante su visita a la Biblioteca
Pública, la gestión de estas bibliotecas universitarias
corresponde a las Autoridades Universitarias correspon-
dientes, que deberán atender las necesidades de este
colectivo específico, con la ayuda de los Ayuntamientos
respectivos.

Valladolíd, 25 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3355-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3355-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a cantidades
abonadas a la empresa SYH Construcción, Servicios y
Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita
P.E./3355, formulada por el Procurador D. José M.ª
Crespo Lorenzo, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “cantidades abonadas a la empresa
SYH Construcción, Servicios y Medio Ambiente”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Fomento.

ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO III: Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, a 1 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Consultados los archivos existentes en la Consejería
de Fomento, en los mismos consta que las cantidades
abonadas a la empresa SYH Construcción, Servicios y
Medio Ambiente durante los ejercicios 2003, 2004 y
primer cuatrimestre de 2005 son las siguientes:

• Obra CLAVE: 1.8-AV-6
Ramacastañas-Arenas de San Pedro
Concurso
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2003 1.532.757,59 €

Año 2004 196.262,72 €

• Obra CLAVE: 2.1-BU-29
Mejora de plataforma y firme. Carretera BU-744
Tramo: Cucho - Límite País Vasco.
Obra en ejecución.
Concurso.
Cantidades pagadas:

Año 2004 141.427,66 €

• Obra CLAVE: 3.2-AV-21
Travesía de Piedrahíta
Subasta
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2003 231.487,93 €

Año 2004 148.738,63 €

• Obra CLAVE: 3.2-AV-24
Travesía de Piedralaves
Procedimiento negociado.
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2004 59.900,00 €

• Obra CLAVE: 3.2-BU-21
Travesía de Lerma
Subasta.
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2004 371.592,98 €

• Obra CLAVE: 3.2-SG-12
Travesía de Carbonero el Mayor
Subasta.
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2003 510.391,70 €

Año 2004 53.429,77 €

• Obra CLAVE: 4.1-BU-12
Refuerzo, Caleruela - C-111
Concurso.
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2003 676.255,43 €

Año 2004 63.132,93 €
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• Obra CLAVE: 4.3-BU-29
Rectificación de curvas en la BU-900
Subasta.
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2003 35.669,50 €

• Obra CLAVE: 4.3-BU-31
Corrección de curvas en la BU-822
Subasta.
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2003 186.511,60 €
Año 2004 165.068,25 €

• Obra CLAVE: 4.3-LE-28
Reordenación de Accesos. LE-126
Procedimiento negociado.
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2004 59.499,01 €

• Obra CLAVE: 4.3-P-16
Actuación en tramo de concentración de acci-
dentes.
Subasta.
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2003 192.901,91 €
Año 2004 192.901,91 €

• Obra CLAVE: 4.3-SG-23
Ensanche de obra de fábrica en SG-232
Subasta.
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2004 185.466,58 €

• Obra CLAVE: 3.2-VA-31
Iluminación de Glorieta en la CL-601
Concurso adjudicado a esta empresa en Unión
Temporal con ARPAPE, SL
Cantidades abonadas mediante certificaciones:

Año 2003 38.828,88 €
Año 2004 521.668,91 €

• Obra CLAVE: 4.3-ZA-11.
Reordenación de accesos. ZA-713 
Travesía de Piedrahíta
Subasta.
Cantidades abonadas durante el primer cuatri-
mestre de 2005: 101.148,78 €

• EXPEDIENTE DE EMERGENCIA.
EM/BU/02/2003
Reparación de un puente en Cornudilla
Cantidades abonadas: 300.000 € en 2003

• EXPEDIENTE DE EMERGENCIA.
EM/SG/01/2003
Construcción de muro en SG-232
Cantidades abonadas: 200.000 € en 2003.

• Cantidades abonadas mediante facturas, por
distintos trabajos realizados en carreteras auto-
nómicas:

Año 2003

Provincia Nº Facturas Importe

León 1 30.048,14 €

Valladolid 1 29.858,40 €

Año 2004

Provincia Nº Facturas Importe

Ávila 3 89.419,36 €

Burgos 4 116.155,49 €

León 1 29.960,49 €

Segovia 1 29.914,35 €

Valladolid 1 29.580,23 €

Año 2005. (Primer trimestre)

Provincia Nº Facturas Importe

Ávila 1 29.857,85 €

León 1 29.896,10 €

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que las cantidades que ha percibido de la
Consejería de Agricultura y Ganadería la empresa SYH
Construcción, Servicios y Medio Ambiente adjudicadas

en los años 2003, 2004 y 1er cuatrimestre del 2005 han
sido las siguientes:

Correspondientes al expediente 1541 “indemnización
por daños sufridos por causa de fuerza mayor en la obra
de infraestructura rural en la zona de concentración
parcelada de Santa María de Sando (Salamanca):

Cantidad percibida: 44.361,60 €17/07/03

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0603355 formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a cantidades abonadas a la empresa SYH Cons-
truccion, Servicios y Medio Ambiente.

En la tabla que se adjunta se recoge la información
solicitada, correspondiente a los ejercicios 2003, 2004 y
primer cuatrimestre de 2005.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 3357-II a P.E. 3396-II y P.E. 3597-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de

las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,

P.E. 3357-II a P.E. 3396-II y P.E. 3597-II, a las
Preguntas formuladas por varios Procuradores, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

Contestación a las Preguntas con Respuesta Escrita,
P.E./3357 a P.E./3396, ambas inclusive, formuladas por
la Procuradora D.ª Inmaculada Larrauri Rueda, así como
a la Pregunta con Respuesta Escrita, P.E./3597,
formulada por el Procurador D. Ángel Fernando García
Cantalejo, pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista, relativas a “inversiones realizadas en los
espacios naturales” y “actuaciones o inversiones
realizadas por la Junta en los espacios naturales de la
provincia de Segovia durante los años 1990 a 2004”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en las Preguntas arriba referenciadas,
debo comunicarle que, como consecuencia de la amplia
documentación existente respecto de las mismas, la
información solicitada se encuentra a disposición de Sus
Señorías en los archivos dependientes de cada una de las
Consejerías de la Junta de Castilla y León.

Con el objeto de facilitar la consulta de los expe-
dientes, se ruega a los Procuradores solicitantes se
pongan en contacto con la Dirección General del Secre-
tariado de la Junta y Relaciones Institucionales para fijar
día y hora de la misma.

Valladolid, a 2 de Septiembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3456-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3456-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a número de
solicitantes que se han inscrito como demandantes de
vivienda en el Registro de Viviendas Vacías para
Alquiler (REVIVAL), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número 3456
formulada por D. Ismael Mario Bosch Blanco,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a número de solicitantes que se han
inscrito como demandantes de viviendas vacías para
alquiler en 15 localidades de Castilla y León.

En contestación a la pregunta formulada, en el
siguiente cuadro se incluyen las solicitudes de deman-
dantes de viviendas que se han presentado para su
inscripción en el Registro Abierto de Potenciales Arren-
datarios en las 15 localidades de Castilla y León respecto
de las que se solicita información, distinguiendo entre
hombres y mujeres y especificando en ambos casos su
edad media:

LOCALIDAD

HOMBRES MUJERES

NÚM.
EDAD

NÚM.
EDAD

MEDIA MEDIA

ÁVILA 1 43

BURGOS 7 46 1 30

ARANDA DE DUERO

MIRANDA DE EBRO 1 59

LEÓN 4

SAN ANDRÉS DEL
RABANEDO

PONFERRADA

PALENCIA 1 64 1 43

SALAMANCA 3 48 1 34

SEGOVIA 2 39 1 49

SORIA 3 41

VALLADOLID 9 59 6 36

LAGUNA DE DUERO

MEDINA DE RIOSECO

ZAMORA 1 49

Valladolid, 15 de julio de 2005.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3458-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3458-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a la construcción
de un nuevo puente de acceso a Sotobañado y Priorato

(Palencia), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3458
formulada por D. Jose M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la construcción de un nuevo puente de acceso a la
localidad palentina de Sotobañado y Priorato.

La Pregunta Escrita planteada se interesa por la exis-
tencia de algún proyecto para la construcción de un
nuevo puente sobre el río Boedo para el acceso a la
localidad palentina de Sotobañado y Priorato, importe de
las obras, fecha de inicio de las obras y de puesta en
servicio.

La mejora de la carretera P-230, de 30,6 Km. de
recorrido, es una actuación prevista en el Plan Regional
Sectorial de Carreteras 2002-2007, actualmente en desa-
rrollo.

El proyecto de construcción de estas obras de mejora
se encuentra en fase de redacción, incluyendo el estudio
de una solución al paso del cauce del río Boedo.

La licitación de las obras de mejora de la carretera P-
230 está prevista una vez esté redactado y aprobado el
correspondiente proyecto de construcción.

Valladolid, 23 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3459-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3459-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a si la Junta va a
contribuir a la financiación de las obras de acondiciona-
miento de la residencia de las Hijas de la Providencia en
Aguilar de Campoo (Palencia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3459-I,
formulada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
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perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre si
contempla la Junta de Castilla y León contribuir a la
financiación de las obras de acondicionamiento de la
residencia de las Hijas de la Providencia, en Aguilar de
Campoo.

La Junta de Castilla y León sí ha contemplado la
posibilidad de contribuir a la financiación de las obras de
remodelación del centro residencial de las Hijas de la
Providencia, en la localidad de Aguilar de Campoo, en
Palencia, habiéndose concedido una subvención al
amparo de la Resolución de 30 de diciembre de 2004, de
la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, por
la que se convocan subvenciones a Entidades Locales y
entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización
de inversiones en centros de personas mayores y
personas con discapacidad, para el año 2005.

No obstante, mediante escrito cursado por la
Directora del citado centro, comunicaron a la Gerencia
de Servicios Sociales la renuncia a la subvención
concedida por motivos que responden a su exclusiva
capacidad autoorganizativa.

Valladolid, a 30 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3461-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3461-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a las obras de
reforma del Centro de Mayores de Collazos (Palencia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE-3461
formulada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de
Castilla y León sobre el compromiso de una ayuda de la
Junta de Castilla y León para reformar el Centro de
Mayores de Collazos de Boedo (Palencia).

El Ayuntamiento de Collazos de Boedo (Palencia),
ha presentado solicitud de subvención para la realización
de inversiones en Centros de Atención a Personas
Mayores, en fecha 31 de enero de 2005, al amparo de la
Resolución de 30 de diciembre de 2004, de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que se
convocan subvenciones a Entidades Locales y entidades

privadas sin ánimo de lucro para la realización de inver-
siones en centros de personas mayores y personas con
discapacidad, para el año 2005 (BOCyL - N.º 3, de 5 de
enero de 2005).

Una vez valorados los expedientes de solicitud
recibidos, mediante la ponderación de los criterios esta-
blecidos en la propia convocatoria para resolver la
concesión de la subvención y para la determinación de la
cuantía, el proyecto del Ayuntamiento de Collazos ha
resultado beneficiario de la subvención, por importe de
3.229 € para obras y de 1.503,78 € para equipamiento.

Conforme a la Base segunda de la citada convo-
catoria, las inversiones objeto de la subvención se van a
financiar con cargo a la partida presupuestaria
09.21.313A04.76033 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para el año 2005.

Valladolid a 31 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Rosa Valdeón Santiago

P.E. 3462-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3462-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a Convenio Marco de
Colaboración en materia de infraestructuras en la
provincia de Zamora, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3462
formulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a Convenio Marco de
Colaboración en materia de infraestructuras, en la
provincia de Zamora

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006, aprobado por la Junta
de Castilla y León en 2003, establece entre sus objetivos
principales la universalización del acceso a Internet y la
extensión de las infraestructuras de acceso de alta
capacidad en los municipios de Castilla y León.

Para dar cumplimiento a este objetivo, la Consejería
de Fomento está desarrollando el Programa de Banda
Ancha 2005-2007, con el objetivo de llevar las infraes-
tructuras y servicios de acceso a Internet con banda
ancha a todos los municipios de Castilla y León,
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convocado por Orden FOM/45/2005, de 20 de enero
(BOCyL de 28 de enero), y resuelto por Orden
FOM 664/2005, de 17 de mayo (BOCyL de 23 de mayo
de 2005).

El mencionado Plan Director de Infraestructuras y
Servicios de Telecomunicaciones 2004-2006, en relación
con este importante objetivo de universalización del
acceso a internet, considera necesario seguir deteni-
damente la evolución con carácter experimental de otras
alternativas tecnológicas distintas a las actualmente más
utilizadas, el ADSL y el cable, que puedan ofrecer
nuevas oportunidades en el campo del acceso a Internet
con banda ancha, como es el caso de la tecnología PLC
(Power Line Comunications), que permite el acceso a
Internet con banda ancha a través de la instalación
eléctrica de la vivienda.

Conforme al mandato del Plan Director, desde
octubre de 2003 la Consejería de Fomento ha estado en
contacto con las empresas distribuidoras de energía
eléctrica que operan en Castilla y León para analizar la
evolución de dicha tecnología.

Con fecha 31 de marzo de 2004, se firmó en Burgos
el primer Convenio Marco entre la Consejería de
Fomento, la Diputación Provincial de Burgos e Iberdrola
para la puesta en marcha de proyectos piloto que utilicen
esta tecnología, manifestándose en rueda de prensa
posterior la intención de realizar actuaciones piloto
similares con el resto de provincias de la Comunidad.

Dando continuidad a este primer Convenio, el pasado
3 de noviembre de 2004, el Consejero de Fomento, los
Presidentes del resto de las Diputaciones Provinciales de
Castilla y León, así como las compañías eléctricas
Iberdrola y Unión FENOSA, firmaron Convenios Marco
de Colaboración para el despliegue de la Tecnología
PLC.

Estos Convenios tienen como objetivo impulsar
experiencias piloto de acceso a Internet con carácter
experimental a través de la red eléctrica de baja tensión
en las provincias de Castilla y León, por lo que,
actualmente, las correspondientes Comisiones de Segui-
miento están analizando las distintas posibilidades en
función de la evolución de esta tecnología, para
determinar la realización de alguna experiencia demos-
trativa, siempre teniendo en cuenta que se trata de una
tecnología que, aunque ya se comercializa en varias
grandes capitales españolas, aún no supone una solución
competitiva para un despliegue de servicios en el medio
rural según el estado actual de la tecnología.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3465-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3465-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
conflicto entre nueve municipios y la Mancomunidad del
Embalse de Béjar por el abastecimiento de agua potable,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0603465 formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a conflicto entre nueve
municipios y la Mancomunidad del Embalse de Béjar
por el abastecimiento de agua potable.

De acuerdo con la información que ha recabado la
Dirección General de Calidad Ambiental a través del
Ayuntamiento de Béjar, se han celebrado reuniones con
todos los municipios implicados, habiendo quedado solu-
cionado el conflicto al que hace referencia esta pregunta
parlamentaria.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3466-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3466-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
la construcción de edificaciones en Montemayor del Río
(Salamanca) para albergar el Museo de Interpretación del
Castaño, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603466
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
la construcción de dos edificaciones dentro del casco
urbano de Montemayor del Río (Salamanca), destinadas
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a albergar un bar y el museo de interpretación del
castaño.

En relación con la pregunta escrita P.E./0603466,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora DÑA. ANA MARÍA MUÑOZ DE LA
PEÑA GONZÁLEZ, del Grupo Parlamentario Socialista,
se informa lo siguiente en lo que respecta a las materias
que son competencia de esta Consejería:

1.- Las edificaciones de referencia no se encuentran
situadas en la zona declarada Conjunto Histórico de
Montemayor del Río, delimitado por Real Decreto de 3
de septiembre de 1982, por lo que de conformidad a lo
establecido en el artículo 36 de la Ley 12/2002, de 11 de
julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, las
obras subyacentes no precisan autorización de la
Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de
Salamanca.

2.- Por parte de esta Consejería no se ha concedido
ninguna subvención para la construcción de las edifica-
ciones mencionadas. No obstante, en el año 2002, el
Ayuntamiento de Montemayor del Río, en base a la
Orden de 9 de enero de 2002, de la Consejería de
Educación y Cultura, de convocatoria de concurso
público para la concesión de subvenciones destinadas a
financiar proyectos de interés etnográfico promovidos
por Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y
León, solicitó la concesión de subvención para financiar
la remodelación del Centro de Interpretación del
Castaño. Dicha subvención no le fue otorgada al no
concurrir los requisitos determinados en la Base Primera
de la Orden de convocatoria.

Valladolid, 19 de julio de 2005.
LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3473-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3473-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a ayudas y
subvenciones concedidas a las corporaciones locales
para promoción y fomento del turismo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603473
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Ismael
Bosch Blanco, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a las líneas de ayudas y subvenciones destinadas
a las corporaciones locales en materia de turismo durante
los años 2002 a 2005.

En relación con la pregunta escrita P.E./0603473,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D. JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ESTÉVEZ y
D. ISMAEL BOSCH BLANCO, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- Las cantidades que se han destinado a líneas de
ayuda y subvenciones a las corporaciones locales en los
años 2002, 2003, 2004 y 2005 han sido siguientes:

Por lo que se refiere al desglose de las anteriores
cantidades por Municipios, actividades subvencionadas y
ayudas concedidas a cada uno de ellos, se recoge en las
tablas adjuntas, en las que aparecen la totalidad de las
subvenciones que en materia de turismo han sido
concedidas a las Entidades Locales de la Comunidad, al
amparo de las distintas convocatorias efectuadas entre
los años 2002 y 2005.

2 y 3.- Respecto a las convocatorias efectuadas para
subvencionar proyectos desarrollados por otras Entidades
Públicas o Privadas durante el citado periodo de tiempo,
señalar que por parte de la Consejería de Cultura y
Turismo no se han efectuado convocatorias de subven-
ciones con destino a entidades privadas, ni se han
realizado otras convocatorias de ayudas para Entidades
Públicas distintas de las mencionadas en el apartado
precedente.

Valladolid, 19 de julio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 3478-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3478-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a actua-

ciones por las obras en los parajes “Cerro de la Avena” y
“Hoya de los Toriles” en Villacastín (Segovia),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603478 formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a actuaciones por las obras en los
parajes “Cerro de la Avena” y “Hoya de los Toriles” en
Villacastín (Segovia).

A la vista del contenido del escrito presentado por D.
Ismael Camarera Velázquez, con registro de entrada 7 de
octubre de 2004, que hacía referencia a obras, instala-
ciones y voladuras en sendos parajes del término
municipal de Villacastín posiblemente sin autorización
desde el punto de vista minero y ambiental, el Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Segovia dio traslado
del mismo al Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Segovia, a la vez que procedía a comunicar
dicha actuación al interesado.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3482-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3482-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a la puesta en marcha
de algún Plan para la lucha antigranizo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3482-I,
formulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel
Fuentes López relativa al Plan de lucha antigranizo.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:
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¿Tiene la junta de Castilla y León en estos momentos
en marcha algún Plan para la lucha antigranizo? NO.

¿Esta permitido que los particulares utilicen cañones
antigranizo? La legislación actual no limita o prohíbe la
utilización de cañones antigranizo a particulares.

¿Qué valoración hace la Consejería de Agricultura y
Ganadería sobre la efectividad y consecuencias de las
luchas antigranizo convencionales (cañones)? Desde
hace al menos cuatro o cinco décadas, se han venido
utilizando por los agricultores, especialmente en el
levante español, cohetes antigranizo que alcanzan alturas
no superiores a 1.000 m, y cuyo uso se basaba en que la
explosión de la cabeza del cohete destruía o hacia
cambiar la dirección de la nube tormentosa.

De los estudios y trabajos realizados se evidencian
que las células de formación de tormentas que puedan
dar lugar a precipitaciones en forma de granizo se
generan en alturas nunca inferiores a 10.000-12.000 m
por lo que los cohetes difícilmente pueden influir en el
cambio de la trayectoria de las nubes tormentosas, en su
formación o en su destrucción.

Valladolid, 30 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3562-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3562-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a titularidad de la
ermita de Alcázar (Soria), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0603562
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Mónica Lafuente Ureta, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la titularidad de la
Ermita de Alcázar (Soria).

En relación con la pregunta escrita P.E./0603562,
formulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª MÓNICA LAFUENTE URETA, del
Grupo Parlamentario Socialista, se informa que en la
provincia de Soria no existe ninguna localidad con el
nombre de Alcázar, por lo que entendiendo que la
pregunta subyacente hace referencia a la ermita Virgen

del Vallejo, sita en Alcozar, localidad dependiente del
municipio de Langa de Duero (Soria), se comunica que
consultado el Catastro, el citado inmueble figura inscrito
a nombre del Ayuntamiento de Langa de Duero.

Valladolid, 23 de agosto de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3563-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3563-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a número de unidades
veterinarias en Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3563-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta relativa al número de unidades veteri-
narias de la provincia de Soria.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:

1- Número de unidades veterinarias de la provincia
de Soria.

En la provincia de Soria existen 10 Unidades Veteri-
narias.

2- Municipios que comprendo cada unidad
veterinaria de Soria.

MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE SORIA

Unidad veterinaria Municipio

ÁGREDA
22 municipios ÁGREDA

ALDEALPOZO

BERATÓN

BOROBIA

CASTILRUIZ

CIGUDOSA

CUEVA DE ÁGREDA
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DÉVANOS

FUENTESTRÚN

HINOJOSA DEL CAMPO

MAGAÑA

MATALEBRERAS

NOVIERCAS

ÓLVEGA

PINILLA DEL CAMPO

POZALMURO

SAN FELICES

TRÉBAGO

VALDEGEÑA

VALDELAGUA DEL CERRO

VILLAR DEL CAMPO

VOZMEDIANO

ALMAZÁN
25 municipios ADRADAS

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS

ALENTISQUE

ALMAZÁN

ALPANSEQUE

BARAHONA

BARCA

BORJABAD

CENTENERA DE ANDALUZ

COSCURITA

CUBO DE LA SOLANA

ESCOBOSA DE ALMAZÁN

FRECHILLA DE

ALMAZÁN

MAJÁN

MATAMALA DE ALMAZÁN

MOMBLONA

MORÓN DE ALMAZÁN

NEPAS

NOLAY

SOLIEDRA

TARDELCUENDE

TARODA

VELAMAZÁN

VIANA DE DUERO

VILLASAYAS

ARCOS DE JALÓN
7 municipios ALMALUEZ

ARCOS DE JALÓN

MEDINACELI

MIÑO DE MEDINACELI

MONTEAGUDO DE LAS
VICARÍAS

SANTA MARÍA DE HUERTA

YELO

BERLANGA
DE DUERO
9 municipios ARENILLAS

BARCONES

BAYUBAS DE ABAJO

BAYUBAS DE ARRIBA

BERLANGA DE DUERO

CALTOJAR

RELLO

LA RIBA DE ESCALOTE

TAJUECO

BURGO DE OSMA
17 municipios BLACOS

BURGO DE OSMA-CIUDAD
DE OSMA

CALATAÑAZOR

CARACENA

CARRASCOSA DE ABAJO

FRESNO DE CARACENA

GORMAZ

NAFRÍA DE UCERO

QUINTANAS DE GORMAZ

RECUERDA

RETORTILLO DE SORIA

RIOSECO DE SORIA

TORREBLACOS

UCERO

VALDEMALUQUE

VALDENEBRO

VILLANUEVA DE GORMAZ
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GÓMARA
25 municipios ALDEALAFUENTE

ALIUD

ALMAZUL

ALMENAR DE SORIA

BLIECOS

BUBEROS

CABREJAS DEL CAMPO

CANDILICHERA

CAÑAMAQUE

CARABANTES

CIHUELA

CIRIA

DEZA

FUENTELMONGE

GÓMARA

PORTILLO DE SORIA

LA QUIÑONERÍA

REZNOS

SERÓN DE NAGIMA

TAJAHUERCE

TEJADO

TORLENGUA

TORRUBIA DE SORIA

VELILLA DE LOS AJOS

VILLASECA DE ARCIEL

SAN ESTEBAN
DE GORMAZ
9 municipios ALCUBILLA DE

AVELLANEDA

CASTILLEJO DE ROBLEDO

FUENTEARMEGIL

FUENTECAMBRÓN

LANGA DE DUERO

LICERAS

MIÑO DE SAN ESTEBAN

MONTEJO DE TIERMES

SAN ESTEBAN DE GORMAZ

SAN LEONARDO
DE YAGÜE
14 municipios ABEJAR

CABREJAS DEL PINAR

CASAREJOS

CUBILLA

ESPEJA DE SAN
MARCELINO

ESPEJÓN

HERRERA DE SORIA

MURIEL DE LA FUENTE

MURIEL VIEJO

NAVALENO

SAN LEONARDO DE
YAGÜE

SANTA MARÍA DE LAS
HOYAS

TALVEILA

VADILLO

SAN PEDRO
MANRIQUE
11 municipios LAS ALDEHUELAS

CERBÓN

FUENTES DE MAGAÑA

ONCALA

SAN PEDRO MANRIQUE

SANTA CRUZ DE YANGUAS

VALDEPRADO

VALTAJEROS

VILLAR DEL RÍO

VIZMANOS

YANGUAS

SORIA
44 municipios ALCONABA

ALDEALICES

ALDEAL SEÑOR

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ

ALMAJANO

ALMARZA

ARANCÓN

ARÉVALO DE LA SIERRA

AUSEJO DE LA SIERRA
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BUITRAGO

CARRASCOSA DE LA
SIERRA

CASTILFRÍO DE LA SIERRA

CIDONES

CIRUJALES DEL RÍO

COVALEDA

DURUELO DE LA SIERRA

ESTEPA DE SAN JUAN

FUENTECANTOS

FUENTELSAZ DE SORIA

FUENTEPINILLA

GARRAY

GOLMAYO

LA LOSILLA

MOLINOS DE DUERO

MONTENEGRO DE
CAMEROS

NARROS

LA POVEDA DE SORIA

QUINTANA REDONDA

LOS RÁBANOS

REBOLLAR

RENIEBLAS

ROLLAMIENTA

EL ROYO

SALDUERO

SORIA

SOTILLO DEL RINCÓN

SUELLACABRAS

VALDEAVELLANO DE
TERA

VALDERRODILLA

VELILLA DE LA SIERRA

VILLACIERVOS

VILLAR DEL ALA

LOS VILLARES DE SORIA

VINUESA

3- Cabezas de ganado que se atiende desde cada
unidad veterinaria incluidos Bóvidos, Ovino, Porcino,
Caprino, Gallinas y Conejos

Unidad Veterinaria TOTAL

Ágreda 259.972

Almazán 177.700

Arcos de Jalón 45.264

Berlanga de Duero 41.482

El Burgo de Osma 144.910

Gómara 66.365

San Esteban de Gormaz 152.690

San Leonardo de Yagüe 34.917

San Pedro Manrique 66.069

Soria 291.477

Valladolid, 31 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3566-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3566-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de ofertas presentadas a la licitación de la cons-
trucción de Conservatorio de Música en Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de
junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603566, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
Expediente de Contratación 224/04/03.

En respuesta a la P.E./0603566, se manifiesta que el
texto de la presente Iniciativa Parlamentaria coincide
literal y fielmente con el de la Pregunta Escrita 0603432,
que ya fue respondida por el Titular de esta Consejería
de Educación con fecha 16 de junio de 2005. En conse-
cuencia se remite a la Señora Procuradora, que es la
firmante de ambas Iniciativas, a la contestación emitida
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en su día y cuyo contenido se reitera, puesto que no hay
más datos que añadir sobre el asunto de referencia.

Valladolid, 25 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3573-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3573-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de ofertas presentadas a la licitación de organi-
zación y desarrollo de los Premios Zarcillo 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3573-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Ana Maria
Muñoz de la Peña González relativa a número de ofertas
presentadas a la licitación de organización y desarrollo
de los Premios Zarcillo.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que: Adjudicación del expediente Nº
05/05/ITA, “Organización y desarrollo de los Premios
Zarcillo 2005”.

a) ¿Qué empresas presentaron ofertas en la citada
licitación?

- Azul Comunicación, SL.

- Cuadrifolio Diseño, SL.

- Publicidad GIS, SA.

- SM2, Asesores Creativos de Publicidad, SA.

- Seatra, SL.

b) ¿Cuál era el presupuesto ofertado por cada una
de ellas?

EMPRESA OFERTA ECONÓMICA
Comunicación, SL. 538.255,34
Cuadrifolio Diseño, SL. 539.230,00
Publicidad Gis, SA. 539.984,64
SM2, Asesores Creativos de
Publicidad, SA. 539.981,00
Seatra, SL. 538.992,51

c) ¿Qué criterios concretos se utilizaron para la
selección de la empresa adjudicataria?

Los criterios que sirvieron de base para la adjudi-
cación del referido Contrato son fueron estrictamente los
contemplados en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Valladolid, 30 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3579-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3579-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de ofertas presentadas a la licitación de sumi-
nistro de licencias para administración electrónica de la
Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3579
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a número de ofertas presentadas a la licitación de
suministro de licencias para administración electrónica
de la Junta de Castilla y León.

El contrato para el suministro de licencias corpo-
rativas de adobe document server, con destino a la
plataforma de administración electrónica de la Junta de
Castilla y León, contó únicamente con la oferta
presentada por la empresa Grupo Seidor, S.A., con un
presupuesto por importe de 65.106 euros.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3580-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3580-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de ofertas presentadas a la licitación de obras en
el Servicio de Psiquiatría del Hospital Provincial de
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603580-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el Contrato núm. 42/2005
de la Gerencia Regional de Salud.

En el procedimiento de contratación objeto de esta
pregunta han presentado ofertas DRAGADOS SA y LA
UTE CIVILIA CONSTRUCCIONES CIVILES SA-
MONTREAL MONTAJES Y REALIZACIONES SA.

Los criterios de adjudicación son la oferta económica
y el plazo de realización.

Valladolid, 29 de agosto 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3581-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3581-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de ofertas presentadas a la licitación de cons-
trucción de un Centro de Consultas en El Barraco
(Ávila), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603581-I formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el contrato Núm. 31/2005
de la Gerencia Regional de Salud.

En el procedimiento de contratación objeto de esta
pregunta han presentado ofertas: ACIS 2002 SL, AGUA
Y MEDIO MABIENTE SA, ASPICA CONS-
TRUCTORA SA, CEINSA CONTRATAS E
INGENIERÍA SA, CONSTRUCCIONES JAVIER
MUÑOZ ABAD, SA, ESTRUCTURAS TUBULARES
SA, FUENCO SA, UTE CIVILIA CONSTRUCCIONES
CIVILES SA-MONTREAL MONTAJES Y REALIZA-
CIONES SA y VOLCONSA CONSTRUCCIONES Y
DESARROLLO DE SERVICIOS SA.

Los criterios de adjudicación son la calidad del objeto
contratado, la oferta económica, el estudio del proyecto,
planificación de obras y programa constructivo, el
incremento del control de calidad e incremento del plazo
de garantía.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3584-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3584-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
número de ofertas presentadas a la licitación de asis-
tencia técnica para la realización de vuelo fotogramétrico
digital, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3584-I,
formulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González relativa a número de ofertas
presentadas a la licitación de asistencia técnica para la
realización de vuelo fotogramétrico digital Castilla y
León.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que:

En relación a la adjudicación del expediente de
contratación 06/05/ITA: Asistencia Técnica para reali-
zación de vuelo fotogramétrico digital de 0,25 m de reso-
lución, Castilla y León, bloque noreste:

A) ¿Qué empresas presentaron ofertas en la citada
licitación?
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Presentaron ofertas las siguientes empresas:

• Azimut, SA.

• Hansa Luftbild Sensorik and Photogrametrie
GmbH.

• Institut Cartográfic de Catalunya.

• Stereocarto, SL.

• Trabajos Aéreos, SA.

Hansa Luftbild Sensorik and Photogrametrie GmbH y
Stereocarto, S.L. fueron excluidas al no cumplir los
criterios de Solvencia Técnica y Profesional que se
establecen en la cláusula décima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

B) ¿Cuál era el presupuesto ofertado por cada una de
ellas?

LICITADORES Oferta económica

Azimut, SA. 360.170,83

Institut Cartográfic de Catalunya. 298.800,00

Trabajos Aéreos, SA. 352.507,00

De acuerdo a la cláusula decimocuarta del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares la oferta del
Institut Cartográfic de Catalunya fue considerada
como temeraria.

C) ¿Qué criterios concretos se utilizaron para la
selección de la empresa adjudicataria? Los criterios
concretos utilizados para la valoración de las ofertas y,
por lo tanto, para la selección de la empresa adjudicataria
fueron estrictamente los que figuran en la Cláusula Deci-
mocuarta del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares que rigen en el presente concurso.

Valiadolid, 30 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3588-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3588-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a peticiones de
ayuda y ayudas concedidas a estudiantes universitarios
para la adquisición de un ordenador portátil en cada una
de las Universidades públicas de la Comunidad y sobre
previsiones presupuestarias de la Junta para las conce-
siones de esas ayudas en el curso académico 2005-2006,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168,
de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603588, formulada por el
Procurador Don José Miguel Sánchez Estévez, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre las ayudas a estu-
diantes universitarios para la adquisición de un
ordenador portátil.

En respuesta a la P.E./0603588, se manifiesta que
mediante la Orden EDU/1831/2004, de 29 de noviembre,
se convocaron subvenciones a estudiantes universitarios
para la adquisición de ordenadores portátiles en el marco
del proyecto Atenea o del convenio establecido por la
Universidad de León para el fomento del uso de la infor-
mática y de las nuevas tecnologías en la universidad.
Dicha convocatoria tenía por objeto la concesión de
ayudas a estudiantes de las universidades públicas de
Castilla y León que hubieran adquirido un ordenador
portátil en el marco del proyecto Atenea, desarrollado
por las citadas universidades y el portal Universia, o a
través del convenio establecido por la Universidad de
León para el fomento del uso de la informática y de las
nuevas tecnologías en la universidad.

Del total de solicitudes presentadas correspondieron
102 a la Universidad de Burgos, 99 a la Universidad de
León, 222 a la Universidad de Salamanca, 269 a la
Universidad de Valladolid y 3 a otras universidades.

La convocatoria fue resuelta por la Orden
EDU/681/2005, de 20 de mayo, por la que fueron
concedidas 82 ayudas a estudiantes de la Universidad de
Burgos, 85 a estudiantes de la Universidad de León, 176
a estudiantes de la Universidad de Salamanca y 221 a
estudiantes de la Universidad de Valladolid.

La intención de la Consejería de Educación es
continuar con el programa, y por ello se dispuso la publi-
cación de una segunda convocatoria a la que pudieran
acogerse aquellos estudiantes que habiendo adquirido el
ordenador conforme a los acuerdos previstos con las
entidades financieras no presentaron solicitud o no lo
hicieron en plazo en la anterior convocatoria. Esto
motivó la Orden EDU/775/2005, de 13 de junio, por la
que se convocaron ayudas para la adquisición de orde-
nadores portátiles en el marco del proyecto Atenea o del
convenio establecido por la Universidad de León para el
fomento del uso de la informática y de las nuevas tecno-
logías en la universidad. De esta forma se pretende
ampliar la participación de los estudiantes y el número
de las ayudas concedidas.

Valladolid, 30 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 3590-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3590-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a actuaciones
realizadas por la Junta ante la tala de masa arbórea
producida en el municipio de Aldeamayor de San Martín
con ocasión del desarrollo de la construcción de 1500
viviendas en el sector del Plan General de Ordenación
Urbana SUD 12, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 168, de 9 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3590
formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a actuaciones realizadas por la Junta de Castilla y León
con ocasión de la construcción de 1.500 viviendas en el
sector del Plan General de Ordenación Urbana SUD 12
del municipio de Aldeamayor de San Martín.

A través de las informaciones aparecidas en el Diario
“El Norte de Castilla” de 29 de mayo de 2005, la
Consejería de Fomento tuvo conocimiento de la noticia
de la tala de un pinar completo por la empresa cons-
tructora de las viviendas integrantes del Plan Parcial «El
Soto», Carretera Tudela-Aldeamayor, SUD-12, de Alde-
amayor de San Martín.

En el artículo 3 de la Memoria Informativa del
precitado instrumento de planeamiento de desarrollo se
evidencia la voluntad de respetar el arbolado existente al
ubicar en esta zona los espacios libres públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4. 1.c)
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por ley
4/1999, de 13 de enero, en fecha de 3 de junio de 2005,
se remitió copia de la noticia aparecida en “El Norte de
Castilla”, al Ayuntamiento de Aldeamayor de San
Martín, a la Diputación Provincial de Valladolid y al
Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y
León en Valladolid al objeto de que se informase sobre
los hechos expuestos y, especialmente, sobre las actua-
ciones llevadas a cabo y medidas tomadas por esas
entidades a fin de proteger y restaurar la legalidad urba-
nística infringida en su caso.

En la misma fecha se recibió Informe del Servicio
Territorial de Fomento de la Delegación Territorial de la

Junta de Castilla y León en Valladolid, sobre el Expe-
diente del Plan Parcial del Sector SUD nº 12 del
P.G.O.U. «El Soto» en el término municipal de Alde-
amayor de San Martín, así como copia del Estudio de
Impacto Ambiental y copia de publicación en el Boletín
Oficial de Castilla y León nº 248 de 23 de diciembre de
2003, de la Resolución de 11 de diciembre del mismo
año, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Valladolid por la que se formula la Declaración
de Impacto Ambiental del Procedimiento Simplificado
del Plan Parcial de referencia.

El resto de informes solicitados no se han recibido al
día de la fecha.

De verificarse la tala de la masa arbórea denunciada,
y de conformidad con los artículos 336.2 y 367 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, ejercerá las
competencias de protección de la legalidad señaladas en
el artículo 335 de dicho cuerpo reglamentario
comprensivas de la actividad administrativa de
protección de la legalidad urbanística y que se cifran en
las siguientes:

a) La inspección urbanística (artículos 337 y
siguientes).

b) La adopción de medidas de protección y restau-
ración de la legalidad (artículos 341 y siguientes).

c) La imposición de sanciones por infracciones urba-
nísticas (357 y siguientes).

Por lo tanto, se ha de concluir que se están llevando a
cabo actuaciones en la Consejería de Fomento respecto a
la presunta vulneración del Plan Parcial «El Soto» SUD
12 en el término municipal de Aldeamayor de San
Martín (Valladolid) con anterioridad a Pregunta Escrita
formulada, actuaciones practicadas de oficio desde esta
Consejería, y de forma coordinada con otros organismos
y entidades implicados en la materia.

Valladolid, 25 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3599-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3599-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a datos de los valores máximos
alcanzados durante el año 2004 en las ocho estaciones de
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medición de la calidad del aire existentes en la Central
Térmica de Compostilla, en la Central de Anllares y en
las de Roldán y Conventos Cosmos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603599 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez Fernández, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a datos de los valores
máximos alcanzados durante el año 2004 en ocho esta-
ciones de medición de la calidad del aire.

Se adjuntan los datos recogidos en el informe anual
de la calidad del aire del año 2004 correspondientes a las
estaciones de medición existentes en la Central Térmica
de Compostilla (8), Central Térmica de Anllares (8) y en
Cementos Cosmos (3).

Se ha interpretado que la mención que se hace en la
pregunta parlamentaria a “en las de Roldán”, se refiere a
la acería Roldán, que no posee red de medida de calidad
del aire, y por su proximidad se presentan los datos de
las estaciones de medida de la red de la Junta de Castilla
y León. También se ha interpretado que “Conventos
Cosmos” se refiere a la fábrica de Cementos Cosmos,
situada en Toral de los Vados, que sí posee una red
propia de estaciones de medida.

Valladolid, 16 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

RESUMEN ESTADÍSTICO DE DATOS DEL AÑO 2004

NORMATIVA VIGENTE
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RESUMEN ESTADÍSTICO DE DATOS DEL AÑO 2004

PROYECCIÓN
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ANEXO II: Reseña legislativa

La normativa aplicable correspondiente al año 2004
es la siguiente:

UNIÓN EUROPEA

Directiva 1996/62/CE, de 27 de septiembre, sobre
evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente.

Directiva 1999/30/CE, de 22 de abril, relativa a los
valores límite de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno
y óxidos de nitrógeno, partículas y plomo en el aire
ambiente. Esta Directiva entrará en vigor el 19 de julio
de 2001, de ahí que no haya sido tenido en cuenta para la
elaboración del “resumen estadístico de datos generales
según la normativa vigente”. No obstante, para conocer
el estado de la calidad del aire en nuestra Comunidad
respecto de las limitaciones que establece esta Directiva,
que son más exhaustivas que la legislación vigente, se ha
elaborado el “resumen estadístico de datos de acuerdo
con los límites de la Directiva 1999/30/CE” , cuyo valor
es meramente prospectivo.

ESTATAL

Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la
Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del
ambiente atmosférico.

Real Decreto 1913/1985, de 1 de agosto, por el que
se modifica parcialmente el Decreto 833/1975, de 6 de
febrero, y se establecen nuevas normas de calidad del
aire en lo referente a contaminación por dióxido de
azufre y partículas.

Real Decreto 717/1987, de 27 de mayo, por el que se
modifica parcialmente el Decreto 833/1975, de 6 de
febrero, y se establecen nuevas normas de calidad del
aire referente a contaminación por dióxido de nitrógeno
y plomo.

Real Decreto 1321/1992, de 30 de noviembre, por el
que se modifica parcialmente el Real Decreto
1613/1985, de 1 de agosto, y se establecen nuevas
normas de calidad del aire en lo referente a la contami-
nación por dióxido de azufre y partículas.

Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre
evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en
relación con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno,
óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, benceno y
monóxido de carbono.

ANEXO III: Los niveles de inmisión previstos en la
legislación de protección del medio ambiente atmos-
férico.
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Los niveles de inmisión de contaminantes en la
atmósfera, entendiendo por tales las concentraciones de
ciertas sustancias en el aire ambiente a baja altura, que
son aplicables en nuestro país por estar legalmente esta-
blecidos en el ordenamiento jurídico español o en
Directivas de la Unión Europea vigentes diferentes de la
1999/30/CE del Consejo, de 22 de abril de 1999, y
2000/69/CE, serían los siguientes:

1. Dióxido de azufre: son los establecidos por el Real
Decreto 1321/1992, de 30 de octubre, por el que se
modifica parcialmente el Real Decreto 1613/1985, de 1
de agosto, y se establecen nuevas normas de calidad del
aire en lo referente a la contaminación por dióxido de
azufre y partículas; y por este último para la Declaración
de Situaciones de Emergencia. Los Valores Guía deben
entenderse derogados desde el 19 de julio de 2001, según
el artículo 9.1 de la Directiva 1999/30/CE del Consejo,
de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de
nitrógeno, partículas y plomo en el aire ambiente.

2. Partículas: son los establecidos por el Real
Decreto 1321/1992, de 30 de octubre, por el que se
modifica parcialmente el Real Decreto 1613/1985, de 1
de agosto, y se establecen nuevas normas de calidad del
aire en lo referente a la contaminación por dióxido de
azufre y partículas; y por este último para la Declaración
de Situaciones de Emergencia. Los Valores Guía están
derogados desde el 19 de julio de 2001, según el artículo
9.1 de la Directiva 1999/30/CE del Consejo, de 22 de
abril de 1999, relativa a los valores límite de dióxido de
azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno,
partículas y plomo en el aire ambiente.

3. Dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno: son
los establecidos por el Real Decreto 717/1987, de 27 de
mayo, por el que se modifica parcialmente el Decreto
833/1975, de 6 de febrero, y se establecen nuevas
normas de calidad del aire referente a contaminación por
dióxido de nitrógeno y plomo.

Los Valores Guía están derogados desde el 19 de
julio de 2001, según el artículo 9.3 de la Directiva
1999/30/CE. El valor límite anual para la protección de
la vegetación aplicable a los NOx, es el fijado en el

Anexo II de la Directiva 1999/30/CE, al igual que
ocurría para el dióxido de azufre.

P.E. 3600-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3600-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a en qué plazos se

podría disponer y reordenar los diferentes recursos sani-
tarios existentes en la actualidad en Burgos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 168, de 9 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E. 0603600-I, formulada por D. Fernando Benito
Muñoz, Procurador perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la reordenación de los
recursos sanitarios de Burgos.

En la actualidad ya se están reordenando y utilizando
los recursos sanitarios de Burgos, tanto en el Hospital
Militar, como en el H. Divino Valles y el H. General
Yagüe. En el Hospital Militar funcionan ya Consultas
externas, Rehabilitación, Unidades Administrativas y la
Escuela de enfermería; En el H. Divino Valles se está
instalando el acelerador lineal y se instalarán consultas
de Oncología y Hospital de día; en el H. General Yagüe
ya funcionan las consultas de Ginecología, y en breve
funcionará Hemodinámica y se iniciarán las obras de
Urgencias y se cambiará la ubicación de unidades de
Administración.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3665-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3665-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Elena Pérez Martínez, relativa a la previsión de
construir un centro de salud en Parquesol de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603665-I, formulada por D.ª Elena Pérez Martínez,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, sobre el Centro de Salud de Parquesol
(Valladolid).
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La Junta de Castilla y León tiene previsto ampliar el
Centro de Salud de Parquesol de la capital vallisoletana,
que contará con 22 consultas más de medicina general y
enfermería, cuatro de pediatría y enfermería pediátrica,
cuatro consultas polivalentes, una sala de cirugía menor,
una sala de técnicas y curas, dos despachos, sala de
juntas, biblioteca, almacenes vestuarios de personal,
aseos, salas de urgencias, dormitorios de urgencias y sala
de reuniones con padres en la unidad de salud buco-
dental.

Se están preparando las actuaciones previas para
contratar el proyecto de ampliación, que se licitará en los
próximos meses.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3677-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3677-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
estado de las obras en las carreteras de Salamanca,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172,
de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3677,
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa al estado de ejecución de las
partidas previstas en los presupuestos generales de la
Comunidad para el año 2005 destinadas a inversiones en
determinadas carreteras de la provincia de Salamanca.

En contestación a la Pregunta Escrita planteada
relativa a las inversiones y actuaciones realizadas por la
Junta de Castilla y León con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2005
destinadas a actuaciones en determinadas carreteras de la
provincia de Salamanca se adjunta cuadro en el que
figuran las actuaciones terminadas y en ejecución, fase
administrativa de la tramitación del expediente, importe
y empresa adjudicataria así como las fechas de inicio y
finalización.

Valladolid, 23 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 3688-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3688-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
estado de ejecución de los proyectos de inversiones
reales de la Consejería de Fomento, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3688,
formulada por Dª. Ana Mª. Muñoz de la Peña González,
Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al estado de ejecución de los presupuestos (obligaciones
reconocidas) a fecha 31 de mayo de 2005, en los
proyectos de inversión real, contenidos en el anexo de
inversiones reales de los presupuestos de 2005, de la
sección 04 Fomento.

Consultada la base de datos del Sistema de Infor-
mación Contable de Castilla y León, el estado de
ejecución de las obligaciones reconocidas por esta
Consejería, a fecha 31 de mayo de 2005, es el que se
refleja en el documento adjunto.

Valladolid, 23 de agosto de 2005.

EL SECRETARIO 
GENERAL

Fdo.: Jesús Julio Carnero García

EJECUCIÓN INVERSIONES REALES
ANEXO PRESUPUESTOS 2005

(PERIODO: 1 DE ENERO/31 DE MAYO DE 2005)

04 - CONSEJERÍA DE FOMENTO

SERVICIO - 0401
(SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS CENTRALES)
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SERVICIO - 0402
(D.G. VIVIENDA, URBANISMO Y ORD. DEL T.)
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SERVICIO - 0403

(D.G. DE CARRETERAS E INFRAESTRUCTURA)



15190 25 de Octubre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 201



1519125 de Octubre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 201



15192 25 de Octubre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 201



1519325 de Octubre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 201



15194 25 de Octubre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 201



1519525 de Octubre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 201



15196 25 de Octubre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 201

SERVICIO - 0404

(DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES)
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SERVICIO - 0405
(DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES)
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P.E. 3768-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3768-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 4-04-2-EX/007.
12633/2004/149 relativo al acceso a Internet “Principal”
de la Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3768
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a concurrencia en el expe-
diente 4-04-2-EX/007.12633/2004/149 relativo a acceso
a Internet “Principal” de la Junta de Castilla y León.

El concurso convocado para la adjudicación del
contrato de Acceso a Internet Principal de la Junta de
Castilla y León, ha contado con ofertas de las empresas
Comunitel Global, SA, AUNA Telecomunicaciones
SAU, Telefónica Data España SAU, Iberbanda SA,
Retecal Sociedad operadora de Telecomunicaciones de
Castilla y León SAU y Neo-Sky 2002, SA.

De las ofertas recibidas, las de las empresas
Comunitel y Telefónica Data no fueron valoradas porque
incumplían los requisitos del Pliego de Prescripciones
Técnicas.

En cuanto a las restantes empresas, Auna ofertó un
presupuesto de 230.362 euros, Iberbanda de 214.089
euros, Retecal de 255.848 euros y Neo-Sky de 243.100
euros.

En la selección de la empresa adjudicataria se atendió
a los siguientes criterios de valoración: características de
la conexión a internet (35 puntos), características
técnicas del servicio (20 puntos), compromisos de
calidad (20 puntos), oferta económica (15 puntos) y
características del servicio de acceso remoto (10 puntos).

La empresa Retecal obtuvo la mayor puntuación,
destacando por las características de su conexión a
internet al ofrecer un caudal muy superior al requerido y
con gran capacidad de crecimiento, por el régimen de
penalizaciones por incumplimiento de la calidad del
servicio, tanto en disponibilidad como por ancho de
banda y condiciones de los accesos remotos, así como
por unas características del correo por acceso remoto

muy complejas, ofreciendo una herramienta Web para su
gestión.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3777-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3777-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 1.2-BU-10/C, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de
junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3777,
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a las empresas licitadoras,
presupuestos ofertados y criterios de selección utilizados
en el expediente de contratación 1.2-BU-10/C.

Las obras objeto del expediente de contratación 1.2-
BU-10/C son obras complementarias a las obras de la
variante de población de Villasana y Villanueva de Mena
(Burgos), y al cumplirse los requisitos establecidos en la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas su
contratación se realizó mediante procedimiento
negociado sin publicidad.

Se trata de obras complementarias que no figuran en
el contrato principal, cuya ejecución resulta necesaria
como consecuencia de circunstancias imprevistas,
confiándose la misma al contratista de la obra principal.

El importe del presupuesto de adjudicación asciende

a 1.201.623,99 € y la empresa adjudicataria es
TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN, SA
(TECONSA).

Valladolid, 23 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez



1519925 de Octubre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 201

P.E. 3778-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3778-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 1.2-P-12/C1, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3778,
formulada por D.ª Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista. relativa a las empresas licitadoras,
presupuestos ofertados y criterios de selección utilizados
en el expediente de contratación 1.2-P-12/C1.

Las obras objeto del expediente de contratación 1.2-
P-12/C1 son obras complementarias a las obras de la
variante de población de Paredes de Nava (Palencia), y
al cumplirse los requisitos establecidos en la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas su contra-
tación se realizó mediante procedimiento negociado sin
publicidad.

Se trata de obras complementarias que no figuran en
el contrato principal, cuya ejecución resulta necesaria
como consecuencia de circunstancias imprevistas,
confiándose la misma al contratista de la obra principal.

El importe del presupuesto de adjudicación asciende
a 817.026,62 € y la empresa adjudicataria es BEGAR
CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA.

Valladolid, 23 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3785-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3785-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 65/2005 relativo al sumi-
nistro de revistas en el Hospital General Yagüe de

Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603785-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el contrato Núm. 62/2005
de la Gerencia Regional de Salud.

En el procedimiento negociado objeto de esta
pregunta han presentado ofertas las empresas MEDI-
TECNICA SA, EBSCO SUBSCRIPTION SERVICE
EUROPE y SWETS INFORMATION SERVICES BV.
Los criterios de adjudicación son la oferta económica, el
acceso gratuito “on line” y la reducción del número de
password para ese acceso.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3786-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3786-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
concurrencia en el expediente 669/2005 relativo a sumi-
nistro de revistas en el Hospital Nuestra Señora de
Sonsoles (Ávila), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 172, de 27 de junio de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603786-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el contrato núm. 66/2005
de la Gerencia Regional de Salud.

En el procedimiento negociado objeto de esta
pregunta han presentado ofertas las empresas MEDI-
TECNICA SA y SWETS INFORMATION SERVICES
BV. Los criterios de adjudicación son la oferta
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económica, el acceso gratuito “on line” y la reducción
del número de password para ese acceso.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3787-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
3787-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a concu-
rrencia en el expediente 67/2005 relativo al suministro
de revistas en el Hospital de Segovia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 172, de 27 de junio de
2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603787-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el contrato núm. 65/2005
de la Gerencia Regional de Salud.

En el procedimiento negociado objeto de esta
pregunta han presentado ofertas las empresas MEDI-
TECNICA S.A. y SWETS INFORMATION SERVICES
B.V. Los criterios de adjudicación son la oferta
económica, el acceso gratuito “on line” y la reducción
del número de password para ese acceso.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3796-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3796-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a las razones que
impiden a los pacientes de Palencia la elección de
médico en el servicio de ginecología, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 174, de 13 de julio de
2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de septiembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603796-I, formulada por D. José María Crespo
Lorenzo, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre la elección de médico en el Servicio de Gine-
cología del Complejo Hospitalario de Palencia.

Los servicios y unidades del Hospital San Telmo, tras
el traspaso a la Junta de Castilla y León, han quedado
integrados en el Complejo Asistencial, por lo que todo el
personal facultativo del Servicio de Ginecología del H.
San Telmo ha pasado a formar parte del único Servicio
de Obstetricia y Ginecología de este Complejo, con la
correspondiente modificación del Plan de Trabajo.

El nuevo Plan de trabajo permitirá reordenar las
agendas de consultas y permitirá cumplir con el derecho
de las pacientes a la elección de especialista.

Valladolid, 29 de agosto de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán
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